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ANÁLISIS DEL SECTOR PARA LOS CONTRATOS DE MINIMA CUANTIA 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, se realiza el estudio del 
análisis del sector para los contratos de Mínima Cuantía, y se procede a efectuar el análisis necesario para 
conocer el sector relacionado con el objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, 
comercial, técnica, y de análisis de riesgo. 
 

1. OBJETO CONTRATADO 

El objeto para el análisis del sector a realizar es: «ADQUISICION DE PAPELERIA Y EQUIPO DE OFICINA 
PARA LA PERSONERIA MUNICIPAL DE AGUA DE DIOS (CUNDINAMARCA)» 

 
 
ASPECTOS GENERALES 
 
De acuerdo a las ultimas estadísticas del departamento nacional de estadística, se encuentra lo siguiente: 
 

 
Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son: 
 

- Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,2% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la 

variación anual). 
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- Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; 

Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,8% (contribuye 0,8 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

- Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades 

de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 11,1% (contribuye 0,4 

puntos porcentuales a la variación anual). 

Ahora bien, respecto al sector a contratar se evidencia: 
 
 

 
 
 

1 VARIABLES ECONÓMICAS: TASAS DE CAMBIO, INFLACIÓN, DEVALUACIÓN Y OTROS 

ÍNDICES ECONÓMICOS. 

 

Política monetaria e Inflación 

 

La política monetaria en Colombia tiene como objetivo mantener una tasa de inflación 

baja y estable, y alcanzar el máximo nivel sostenible del producto y del empleo.  De esta 

forma, la política monetaria cumple con el mandato de la Constitución de velar por 
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mantener el poder adquisitivo del peso y contribuye a mejorar el bienestar de la 

población. 

 

Para lograr sus objetivos, el Banco de la República sigue un esquema de inflación 

objetivo en un régimen de tipo de cambio flexible. Bajo este esquema, las acciones de 

política monetaria están encaminadas a que la inflación futura se sitúe en la meta fijada 

en el horizonte de política. En Colombia, dicha meta fue fijada por la JDBR en 3% (con 

un margen admisible de desviación de ±1 punto porcentual). Esta meta se refiere a la 

inflación de precios al consumidor, que se mide estadísticamente como la variación 

anual del Índice de Precios al Consumidor (IPC). 

 

Con el objetivo de alcanzar la meta de inflación, el Banco de la República fija la tasa de 

interés de referencia, también conocida como tasa de interés de política monetaria o 

de intervención. El Banco ajusta la oferta de dinero para garantizar que el Indicador 

Bancario de Referencia (IBR) a un día esté cerca de la tasa de interés de política 

monetaria. Los cambios en la tasa de referencia afectan la inflación y el crecimiento de 

corto plazo a través de distintos mecanismos de transmisión. 

 

La flexibilidad del tipo de cambio que acompaña el esquema de inflación objetivo tiene 

dos objetivos. Primero, le permite al Banco de la República tener una política monetaria 

independiente que tenga en cuenta la situación de la economía colombiana y que le 

posibilite cumplir con sus funciones constitucionales.  Segundo, la tasa de cambio 

flexible suaviza el efecto que choques externos, como variaciones en el precio 

internacional del petróleo, podrían tener sobre la economía. 1 

 

2 Tasas de interés de política monetaria 

 

 
1 Banco d la republica: https://www.banrep.gov.co/es/politica-monetaria-estrategia-inflacion-objetivo-

colombia 
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La tasa de intervención de política monetaria o tasa de referencia es la tasa de interés 

mínima que el Banco de la República (BanRep) cobra a las entidades financieras por la 

liquidez que les suministra mediante las operaciones de mercado abierto (OMA). Esta 

tasa es el principal instrumento de intervención de política monetaria utilizado por el 

BanRep para afectar la cantidad de dinero que circula en la economía. 

 

La Junta Directiva del BanRep define la tasa de intervención de política monetaria y sus 

decisiones tienen vigencia a partir del día hábil siguiente a la sesión de la Junta. 

 

En los vínculos de descarga y consulta se presenta información histórica de esta tasa. 

A continuación, se presentan la tasa de intervención actual y una herramienta gráfica 

para visualizar su comportamiento a través del tiempo. 

 

IPC 2025 

 

3 Tasa de cambio 
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La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos 

colombianos por un dólar de los Estados Unidos. La TRM se calcula con base en las 

operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que transan 

en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza 

la negociación de las divisas. 

Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la que calcula y certifica 

diariamente la TRM con base en las operaciones registradas el día hábil inmediatamente 

anterior. Para el mes de octubre de 2025 se cuenta con una tasa representativa promedio 

de $3.810 pesos. 
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De conformidad con fenómenos externos la tasa representativa del mercado presenta 

variaciones mínimas en atención a asuntos como las medidas internas en materia de 

fijación de los precios de los hidrocarburos, así como las medidas de la reserva federal 

tendientes a establecer la tasa de intervención; para efectos del presente los precios de 

la tasa representativa del mercado inciden en los  insumos a adquirir en atención a 

requerimientos de importación, logística, entre otros descritos en el presente 

documento 

 

Conclusiones: De acuerdo con los informes técnicos del DANE sobre el comportamiento 

del Producto Interno Bruto, se observa una tendencia de estabilidad moderada en los 

sectores industrial y de manufacturas vinculados con la producción y comercialización 

de materiales e insumos por cuanto existen factores de mercado acorde a las 

necesidades de la entidad que permites establecer una adquisición viable a precios 

acordes al mercado,  asi mismo no se evidencian factores externos que impliquen ser 

analizados o tenidos en cuenta como riesgo para la presente adquisición 

 
 

2. CLASIFICACION UNSPSC 

El servicio esta codificado de la siguiente manera 
TABLA No 1. 
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CLASIFICACIÓN DESCRIPCION 

14111207 PAPEL PARA IMPRESORA O FOTOCOPIADORA 

44121701 SUMINISTROS DE OFICINA 

 
3. ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL CONTRATO  

  ITEM  DESCRIPCION  

UNIDAD 
DE 

MEDID
A 

CANTI
DAD  

1 ESCANER  

Escáner a color dúplex de una pasada con alimentación de hojas, Carro fijo y 
documento en movimiento, Alimentación vertical (cara abajo), Sensor de 
imagen de contacto a color (CIS), LED RGB de 3 colores, Resolución óptica 600 
dpi, Máxima resolución interpolada 1.200 dp, Velocidad del escáner1 (ADF) 
Blanco y negro, color, escala de grises, 300 dpi y 300 dpi: 35 ppm (simplex)/70 
ipm (dúplex), Profundidad de bits del escáner, RGB: 30 bits de entrada/24 bits 
de salida, Fuente de alimentación 

 
Unidad  

1 

2 
Gancho 
legajador  

gancho legajador plástico: elaborado en polipropileno de alta densidad, 
flexible, durable, resistente, ph neutro, material anti cortante, sin filos para 
proteger los documentos. ref 201 x 20 unidades 

 
Caja x 

20 
unidade

s 15 

3 Cosedora  
cosedora estándar hasta para 20 hojas, cuerpo de acero con base y capuchón 
de goma, utiliza grapas 26/6 

 
unidad 1 

4 

Resmas 
de papel  
tamaño 
carta 

dimensiones de las hojas son 21,59 cm x 27.94 cm o 8.5” x 11” calibre de hoja 
está definido en 75g/m^2 por la empresa fabricante. 100% reciclables tamaño 
carta blanca x 500 hojas 

 
 

Unidad  
5 

5 

Resmas 
de papel 
tamaño 
oficio  

dimensiones de las hojas son 21.59 cm x 35.56 cm o 8.5 x 13 calibre de hoja está 
definido en 75g/m^2 por la empresa fabricante. 100% reciclables tamaño oficio 
blanca x 500 hojas 

 
 

Unidad  
5 

6 

Carpetas 
de dos 
tapas 
para 
archivo  

carpetas tapas en cartón yute extra rígido tamaño oficio. plastificada, tapa y 
contratapa. dimensiones: 24 cm de ancho y 35 cm de largo. elaboradas en 
cartón de yute de 600 g/m2, ph inferior a 7 evitando la migración de ácido a los 
documentos, con refuerzo en tela coleta, el acabado del cartón debe ser liso, 
suave, libre de partículas abrasivas u otras imperfecciones. 

 
 

unidad 

400 

7 
Cajas de 
archivo  

Caja referencia X-200, o elaborado en cartón kraft corrugado de pared sencilla, 
con dimensiones internas de ancho: 20 cm, alto: 25 cm y largo de 39 cm; y 
dimensiones externas de ancho: 21 cm alto: 26.5 cm y largo de 40 cm. El 
acabado del cartón debe ser liso, suave, libre de partículas abrasivas u otras 
imperfecciones; el diseño debe contar con una apertura frontal, con pliegue en 
el costado izquierdo y pestaña para su manipulación. Estas unidades de 
almacenamiento no deben contener adhesivos ni ganchos metálicos, de igual 
manera, las cajas no deben contener perforaciones que faciliten la entrada de 
polvo e insectos. Las unidades de almacenamiento están diseñadas con un 
rótulo preimpreso de acuerdo con la información requerida por la Entidad. 

 
 
 
 
 

Unidad  

20 

 

4. PERSPECTIVA LEGAL  

Teniendo en cuenta que se pretende por parte de la Personería Municipal la suscripción de un contrato 
cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la entidad independientemente de 
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su objeto, la selección para la escogencia del contratista será a través de la modalidad de MÍNIMA 
CUANTÍA.  
El salario mínimo legal mensual para el año 2024 es de $1.423.500, por lo que la cuantía se determina por 
el presupuesto anual asignado a las entidades públicas, expresados en salarios mínimos legales mensuales. 
SMLMV. 
 
El fundamento legal de la modalidad se encuentra contemplado en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, 
que adiciono el numeral 5 al artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y en los artículos 2.2.1.2.1.5.1 y 2.2.1.2.1.5.2., del 
Decreto 1082 de 2015.  
Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. (Art. 2.2.1.2.1.5.1) 
 

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 

 
Reglas para el procedimiento de mínima cuantía. 
(Artículo 2.2.1.2.1.5.2) Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez 
por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 
 

1) La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 

información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el 

interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el 

cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del 

futuro contrato. 

2) La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra 

entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad 

financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3) a invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 

informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados 

por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el 

parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán 

presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a MiPymes colombianas. 

4) La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la plataforma SECOP II, que deberá tener en cuenta 

los términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 

establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que 

trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la 

invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para 

la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin perjuicio que con 

posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso; 

en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del 

Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso 
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efectivamente se limitó a MiPymes o si podrá participar cualquier otro interesado. iv) Finalmente, 

se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán presentar sus ofertas, el 

cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe si el proceso se 

limita o no a MiPymes. 

5) La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple 

con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el 

cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 

sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 

Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual 

establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos subsanables, frente 

a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este término, los proponentes 

podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación. 

6) a Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para 

que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas 

por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7) La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 

condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 

aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o 

interventor del contrato. 

8) En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto 

o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. (Ver concepto CCE).  (Ver reglas de 

acreditación. Factores de desempate) 

9) La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

Parágrafo. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para MiPymes se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a MiPymes se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las 
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier MiPymes 
nacional. 
 

5. CONVOCATORIAS LIMITADAS A MIPYMES  

Convocatorias Iimitadas a MiPymes. Artículo 2.2.1.2.4.2.2. 
Todas las entidades estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben 
limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las MiPymes 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia. Requisitos: 
 

1. Que el valor del proceso de contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 

Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
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determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (CERTIFICACIÓN UMBRAL 

MIPYMES 2024-2025) 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos 2 MiPymes colombianas. 

3. Las solicitudes deben recibirse por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto 

administrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada 

Proceso de Contratación. 

4. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MiPymes, cuyo objeto 

social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 

5. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la calidad de 

MiPymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas condiciones 

dispuestas en el presente artículo.  

Limitaciones territoriales. Artículo 2.2.1.2.4.2.3.  (Parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007) 
Las Entidades Estatales, independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar 
convocatorias limitadas a MiPymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios 
en donde se va a ejecutar el contrato. Cada MiPymes deberá acreditar su domicilio según artículo 
2.2.1.2.4.2.4. 
Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. Artículo 2.2.1.2.4.2.4. 
La MiPymes colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la 
siguiente manera: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador 
o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. 
3. Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
4. Las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
5. Para efectos de la limitación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, 
según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días 
calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
6. En las convocatorias limitadas solo deberán aceptar las ofertas de MiPymes o de proponentes 
plurales integrados únicamente por MiPymes. 
7. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y empresas de mujeres en el 
sistema de compras públicas. 
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6. COMPETENCIAS- PERFIL Y EXPERIENCIA PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO  

EXPERIENCIA: el contratista deberá aportar máximo dos (2) contratos debidamente ejecutados con 
entidades públicas o privadas que tenga relación con el objeto contratado y/o adquisición/suministro y que 
corresponda al 100% del valor contratado o superior.  
 

7. ANALISIS DEL MERCADO 

Dentro de la investigación de precios del mercado se toman documentos separado que hace parte integral 
del presente estudio previo denominado «ANALISIS DEL SECTOR» se determinan los valores y precios 
tenidos en cuenta por el Municipio para la fijación del Presupuesto Oficial, para el presente proceso de 
selección a partir de 3 cotizaciones recibidas de acuerdo a los lineamientos dados. 
 

COTIZACIONES 

 
La Personería Municipal cuenta con tres (3) cotizaciones, que hacen parte del anexo de 
precios promedio. 

 
Nota: La oferta presentada, no podrá exceder el precio promedio del análisis establecido, así como el 
margen mínimo establecido en la invitación publica, so pena de ser rechazada 
 
 

8. PRESUPUESTO ESTIMADO  

El valor estimado del presente contrato es por la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
CONCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($6.585.789), incluidos impuestos, tasas, 
contribuciones, retenciones y demás gastos asociados. 
 
 

9. ANALISIS DE RIESGO  
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aplicable. 

Retrasos en la revisión y 
ajuste del estudio previo por 

parte del abogado a cargo del 
tema. P

ro
b

ab
le

 4
 

M
e

n
o

r 
2 

6
 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

2 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

o
 

S
e

le
cc

ió
n

 

O
p

e
ra

ci
o

n
al

 

Que no exista en el mercado suficiente 
oferta de profesionales o personal de 

apoyo que cumplan con el perfil 
requerido para la ejecución del contrato. 

Retraso en el proceso de 
selección del contratista, que 

afecta la satisfacción de la 
necesidad. 

R
ar

o
 1

 

M
e

n
o

r 
2 

3 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
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N
o

. 

C
la

se
 

Fu
e

n
te

 

E
ta

p
a 

T
ip

o
 DESCRIPCIÓN 

(Qué puede pasar y cómo puede 
ocurrir) 

Consecuencia de la 
ocurrencia del evento 

P
ro

b
ab

il
id

ad
 

Im
p

ac
to

 

V
al

o
ra

ci
ó

n
 d

e
l 

R
ie

sg
o

 

C
at

e
g

o
rí

a 

3 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

o
 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

O
p

e
ra

ci
o

n
al

 Que el profesional o personal de apoyo 
seleccionado no firme el contrato en el 

plazo establecido y/o se retrase en la 
constitución y presentación de las 

garantías que amparan el cumplimiento 
del contrato. 

Retraso en el inicio de la 
ejecución del contrato y 

afectación en el logro de los 
objetivos y satisfacción de la 

necesidad propuesta. Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

M
e

n
o

r 
2 

4
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

4
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

o
 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

T
e

cn
o

ló
g

ic
o

 

Ocurrencia o existencia de fallas en la 
disponibilidad del Sistema de 

Contratación Pública – SECOP II 
(www.colombiacompra.gov.co) 

Retraso o incumplimiento de 
los plazos legales para la 

gestión y/o publicación de los 
actos y/o documentos 
derivados del proceso 

contractual 

P
o

si
b

le
 3

 

In
si

g
n

if
ic

an
te

 1
 

4
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

5 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

o
 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

e
ra

ci
o

n
al

 Retrasos o incumplimientos en la 
entrega de los informes y/o productos o 
en la ejecución de las actividades a cargo 

del contratista, con ocasión de la 
ejecución del contrato. 

Afectación de la ejecución del 
contrato, satisfacción de la 

necesidad y posible 
incumplimiento de las 

obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato. 

P
o

si
b

le
 3

 

M
ay

o
r 

4
 

7 

R
ie

sg
o

 A
lt

o
 

6
 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

E
je

cu
ci

ó
n

 

O
p

e
ra

ci
o

n
al

 

Demoras por parte de la Entidad en las 
aprobaciones previas de los productos 

y/o informes desarrollados por el 
contratista. 

Afecta el cumplimiento de las 
obligaciones del contratante 

a cargo del Supervisor del 
contrato, relacionadas con la 
aprobación de productos y/o 
informes, y genera retraso en 
el trámite de pago a favor del 

contratista. 

Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

M
o

d
e

ra
d

o
 3

 

5 

R
ie

sg
o

 M
e

d
io

 

7 

G
e

n
e

ra
l 

In
te

rn
o

 

C
o

n
tr

at
ac

ió
n

 

Fi
n

an
ci

e
ro

 

Que la entidad no cuente con los 
recursos para pagar el valor del contrato 

en la forma y plazos establecidos. 

Genera mora de la entidad en 
el pago que puede afectar al 
contratista, hasta el punto de 

romper la ecuación 
económica del contrato. 

R
ar

o
 1

 

M
e

n
o

r 
2 

3 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

8
 

G
e

n
e

ra
l 

E
x

te
rn

a 

E
je

cu
ci

ó
n

 

R
e

g
u

la
to

ri
o

 

Expedición de normas que impongan 
nuevos tributos, impuestos o cargas 
parafiscales, que pueden afectar el 
equilibrio económico del contrato. 

Genera una carga adicional a 
las previstas, que puede 

afectar a cualquiera o a las 
dos partes del contrato. 

Im
p

ro
b

ab
le

 2
 

M
e

n
o

r 
2 

4
 

R
ie

sg
o

 B
aj

o
 

9
 

E
sp

e
ci

fi
co

 

E
x

te
rn

a 
e

 In
te

rn
a 

E
je

cu
ci

ó
n

 

A
m

b
ie

n
ta

l y
 S

al
u

d
 

p
ú

b
lic

a Existencia o presencia de situaciones de 
salud pública o emergencias sanitarias, 
que afecten la realización y/o ejecución 

normal del contrato. 

Afectación de la ejecución del 
contrato, satisfacción de la 

necesidad y posible 
incumplimiento de las 

obligaciones y actividades 
pactadas en el contrato. 

P
o

si
b

le
 

A
lt

o
 

7 

A
lt

o
 

 
 

RIESGOS TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN DEL RIESGO ASIGNACIÓN 
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CLASE DESCRIPCIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

(A
) 

C
O

S
T

O
 D

E
 

O
C

U
R

R
E

N
C

IA
 

(B
) 

ESTIMACIÓN DEL 
RIESGO SOBRE EL VR. 

DEL CONTRATO 
(A X B) 

 
C

O
N

T
R

A
T

IS
T

A
 Y

/O
 

C
O

N
T

R
A

T
A

N
T

E
 

A
D

M
IN

IS
TR

A
TI

V
O

S
 

Fallas en la logística, 
idoneidad del personal, al 

igual que los equipos que se 
requieran para el desarrollo 

del servicio. 

15% 100% 

 
 
 
 

(15*100) =15% 
 

 
 
 
 

Contratista 

R
E

G
U

LA
T

O
R

IO
S 

Ocurre por la expedición de 
normas posteriores a la 

celebración del Contrato, que 
impliquen un nuevo 

componente técnico o efecto 
que varían las condiciones 
económicas inicialmente 

pactadas. 

5% 50% 

 
 
 

(5*50) /100= 
2.5% 

 
 

Contratista 
______ 

Personería 

Cambios normativos o de 
legislación tributaria que 
generan nuevas cargas 

tributarias. 

5% 50% 

 
(5*50) /100= 

2.5% 

 
Contratista 

______ 
Personería 

 
Responsable 
 
 
(Original firmado) 
BALNCA BIBIANA FUENTES TORRES 
Personera Municipal  
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